
INMOBILIARIA JACOME S.A  IJASA 

Guayaquil, 20 de marzo del 2014 

Señora 

CECILA PATRICIA ALEXANDRA JACOME LOPEZ DE CALDERON 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

JACOME S.A. ASA, en sesión extraordinaria celebrada et día de hoy, por unanimidad 

resolvió reelegir a usted GERENTE de la Compañía, por el periodo de cinco años. 

De acuerdo con el artículo Vigésimo Primero, del Capítulo Cuarto, de la Cláusula Tercera, del 

estatuto social que consta en la Escritura de Constitución, tiene Ud. la representación legal 

de la Sociedad, tanto judicial como extrajudicialmente, obligándola con su sola firma. 

La Compañía INMOBILIARIA JACOME S.A. LASA, fue constituida mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Doctor Cartos Quiñónez V., el 30 de diciembre de 1977, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el 26 de junio de 1978. 

Deseándole éxitos en sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

ing. Abdón br Gertete 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA , 

JACOME S.A. IASA, a favor de CECILIA PATRICIA ALEXANDRA ' 

JACOME LOPEZ DE CALDERON, de fojas 11.382 a 11.384, Registro' 
de Nombramientos número 3.643. 

ORDEN: 11299 
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Guayaquil, 24 de marzo de 2014 

/ Nx 
REVISADO POR: £ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el 

declafante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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